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¿Sabías que esta reunión
se está grabando?

ubo una época, hace unos seis meses según mis cálculos, en
a que se podía participar en una reunión en línea en el traba-

jo sin tener que preguntarte si se estaba grabando o no. Pedir
permiso para grabar una llamada de trabajo era una regla tan

básica que, a menos que me dijeran específicamente lo contrario,

asumía que no había vigilancia.
Ya no es así. Las aplicaciones de grabación y transcripción con

IA que son económicas y fáciles de usar, se están extendiendo a

tal ritmo que lo que antes se consideraba extraño o descortés se

está volviendo rápidamente normal. A finales del año pasado me di

cuenta por primera vez de que tenía invitaciones para llamadas en
línea con contactos externos que se estaban grabando sin adver-

tencia verbal del anfitrión. Una vez, al no haber notado ninguna
alerta, solo me di cuenta de que mis pensamientos se habían gra-

bado después de recibir una transcripción por correo electrónico.

¿Por qué está ocurriendo esto? Quizás porque la velocidad a la

que se graban las reuniones en línea está aumentando más rápido
de lo que nos imaginamos. Datos de Roam, una empresa de EEUU
que desarrolla software de oficina virtual para equipos de trabajo

remotos e híbridos, muestran que en enero se grabó un

promedio de 22% de las llamadas en línea de sus usua-
rios. Esto en comparación con el 12% de enero 2025.

Las reuniones recurrentes suelen configurarse para que

se graben automáticamente. Y esto probablemente sea

solo el principio, afirma Nick Bloom, profesor de econo-
mía de la Universidad de Stanford y experto en trabajo

híbrido. "Los datos muestran un aumento constante de
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la transcripción porque la IA ha hecho que sea gratuita, preci-

sa y más valiosa", me comentó. "Creo que esta tendencia va en
aumento y se extenderá a las llamadas telefónicas y las reuniones
en persona".

Lo bueno de grabar conversaciones de trabajo es que puede ser

extremadamente útil. Considera poder exhibir la evidencia digital
de que Janet, y no John, tuvo la idea que aumentó los ingresos del
tercer trimestre en 20%.

Del mismo modo, quienes tuvieron que perderse una reunión

La IA está impulsando un aumento en la grabación de
reuniones de trabajo, algo que debemos considerar

con más detenimiento.

importante pueden usar las notas de IA, cada vez mejores, para
ponerse al día. Entiendo que los dudosos estándares de muchas

reuniones de trabajo hacen que estas ganancias sean cuestiona-

bles, pero aun así existen.

Sospecho que, para algunos usuarios, los beneficios de grabar

difícilmente superarán los riesgos. Digo esto porque conozco al

menos dos casos en los que una persona se quedó conectada des-

pués de una reunión y comentó con un compañero sobre la inuti-

lidad de un participante, solo para ver con horror cómo un agente
de IA transcribió esos pensamientos desprevenidos directamente a

dicho participante y a todos los demás presentes.

Incluso en circunstancias menos emocionantes, la grabación

hará que muchas personas sean menos espontáneas y directas.
Esto no se debe solo a que todo lo que dicen puede ser revisado por

sus compañeros. También se debe a la facilidad con la que se pue-
de enviar por correo electrónico la transcripción de una reunión a

cualquiera, incluso a alguien externo a la organización.

Las empresas de IA parecen estar entre las mayores beneficia-

rias de todas estas grabaciones y de la gran cantidad de material

que ofrecen para ayudar a entrenar modelos. Como
ocurre con tantas otras cosas en nuestro mundo cada vez

más dominado por la IA, es probable que la grabación y

transcripción se extienda más y más rápido, mientras sus
usuarios humanos observan con indiferencia. Me gustaría

pensar que las cosas cambiarán a medida que se asimilen
las consecuencias, pero considerando la reciente historia

tecnológica, no me atrevería a apostar por ello.
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Cumplimiento tributario, otro condicionante para la sostenibilidad fiscal

Esauceutta atinigente abordar los avancesen la implementación de la Ley 21.713 de
Cumplimiento de las Obligaciones Tributarias.

El cumplimiento tributario tiene implican-
cias fiscales y económicas por cuanto afecta

la capacidad del Estado para financiar bienes

públicos y prestaciones sociales; pero también
conlleva un alcance ético. Cuando la evasión

o la elusión reducen artificialmente la carga
tributaria se afecta mucho más que los ingresos

del Estado: de paso se deteriora la percepción

de equidad del sistema tributario, se distorsio-
na la competencia, se fomenta la informalidad

y, por ende, se debilita la confianza en las
reglas del juego.

Tras analizar todos estos factores y sociabi-

lizarlos con distintos actores, en enero de 2024

ingresamos al Congreso el proyecto de ley que
dicta normas para asegurar el cumplimiento de

las obligaciones tributarias, despachado a ley el

26 de septiembre y publicado el 24 de octubre
del mismo año.

Esta ley no busca incrementar la carga tribu-

taria, sino establecer incentivos para generar el

correcto cumplimiento tributario. Aborda siete
líneas de acción: modernizar la administración

tributaria y los Tribunales Tributarios y Adua-

neros; combatir la informalidad y fomentar la
formalización; mejorar la persecución de los de-

litos tributarios y la elusión; fortalecer la Defen-
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soría del Contribuyente; regularizar las deudas

tributarias; y fortalecer la institucionalidad.

En modernización, destaca la implementación
de la notificación electrónica y de la multijuris-

dicción en el SII, a fin de permitir una fiscaliza-

ción más rápida, eficiente y especializada.
Para el combate a la informalidad se incorpo-

ró la obligación a órganos públicos y proveedo-
res de medios de pago electrónicos de exigir ini-

cio de actividades y se creó el reporte de quienes

reciben más de 50 transferencias mensuales (el

primero dio cuenta de más de 165.000 regis-

tros). Con este mismo objetivo se implementó el
pago de IVA por la importación de bienes con un
valor inferior a US$ 500 (eliminando la exención

a importaciones de menos de US$ 41): se inscri-
bieron 42 plataformas de comercio internacional

y se recaudaron US$ 41,7 millones de IVA en
octubre-diciembre 2025.

En formalización, el año pasado los inicios
de actividad de primera categoría alcanzaron

215.064, 15,4% más que en 2024. Como contra-
partida, y entendiendo la necesidad de ayudar

a los pequeños contribuyentes, se mejoró de
forma sustancial el régimen de IVA simplificado,

que no se había modificado desde 1977; y se creó
el Registro de Subsistencia, que permite a con-

tribuyentes que realizan pequeñas actividades
económicas quedar liberados de realizar inicio
de actividades.

En el combate a la elusión y evasión destaca

la utilización del nuevo procedimiento simpli-
ficado de secreto bancario por parte del SII, al

que ya ha recurrido en 39 ocasiones. Y se han

recibido más de 10 denuncias mediante la figura
del denunciante anónimo e incrementado el

número de querellas para perseguir a quienes

"El cumplimiento tributario tiene un alcance ético. Cuando la
evasión o la elusión reducen la carga tributaria se deteriora

la percepción de equidad del sistema, se distorsiona la
competencia, se fomenta la informalidad y se debilita la confianza

en las reglas".

vulneran el sistema tributario.

Asimismo, fortalecimos la Defensoría del

Contribuyente ampliando funciones, permitién-

dole representar judicialmente a los contribu-

yentes en procedimientos de vulneración de
derechos; y administrativamente no solo ante el
SII, sino ante la TGR y Aduanas.

La ley considera una mayor recaudación para

2025 de 0,37% del PIB respecto del año base de
referencia (2023) y en régimen (2028) de 1,47%
PIB. Para continuar con el incremento trazado

por año es indispensable un actuar decidido

por parte de la autoridad y de la administración
tributaria porque el desafío no termina con la

promulgación de la ley, sino que comienza con
su efectiva implementación.

Y un aspecto que no se puede pasar por alto

es que esta normativa establece que al tercer
año de vigencia el Ministerio de Hacienda

deberá contratar una evaluación externa para

medir el impacto en la recaudación fiscal, en
la actividad económica, sus efectos distribu-

tivos y el aporte a los compromisos de gasto.
Esto constituye un estándar inédito en nuestra

legislación tributaria y permite corregir lo que
no funcione como se proyectaba.

Cuando un país se pone como objetivo lograr
una trayectoria fiscal sostenible y socialmente

legitimada, el cumplimiento tributario debe
ocupar un lugar central. No se trata solo de

cuánto se recauda, sino de cómo se recauda y

bajo qué principios.

Un el marco del intenso debate en torno al
balance fiscal y la trayectoria de los ingre-
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